
 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, al proceder a resolver el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, se advierte que no es posible acceder al audio y video 

de la audiencia virtual celebrada por el Juzgado Noveno (9º) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín el 31 de Mayo de 2022, dado que al 

tratar de ingresar al link que reposa en el “Acta de Audiencia” se despliega el 

mensaje “Lo sentimos, no tiene acceso para ver esta grabación”. (Expediente 

Digital – 01 Primera Instancia – C01 Principal - Doc. 16) 

 

En consecuencia, se dispone requerir al Juzgado Noveno (9º) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín para que allegue, a la mayor brevedad 

posible, la grabación contentiva del audio y video de la audiencia virtual realizada 

31 de Mayo de 2022, por ser pieza procesal indispensable para resolver el Grado 

Jurisdiccional de Consulta.    

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicado 05001 41 05 009 2021 00387 01 

Demandante 
Marta Ochoa de Acero 

C.C. Nro. 21.283.515 

Demandados 
Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones 

Asunto Requiere Grabación de Audio y Video  
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